
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION Nº 881

Art. 1).- ACEPTASE la propuesta formulada por la Empresa Yeruvá S.A., a fojas 195 del
expediente Nº 119142-P-05, consistente en un “Lote” inscripto bajo el número 96755,
Tomo 340 Impar, Folio 02286, de fecha 29/09/05, ubicado en el Barrio La Orilla, Manzana
32, delimitado por las calles 103- Belgrano, 18- Franck, 105- Rivadavia y 16- Providencia,
con la alternativa de subdivisión del mismo dado que resulte un inmueble con una
superficie de 3403 m2.

Art. 2).- DEJASE expresamente establecido que la Empresa Yeruvá S.A., deberá
continuar con el procedimiento de mensura a fin de lograr la inscripción del pertinente
plano en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la provincia.

Art. 3).- Cumplimentado que sea lo dispuesto en los Arts. 1).- y 2).- de la presente, la
Empresa Yeruvá S.A., deberá presentar ante el Departamento Ejecutivo Municipal la
solicitud de permuta, para su posterior elevación al Concejo Municipal para su aprobación.

Art. 4).- Comuníquese el Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Agosto 21 de 2019.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

SecretarIa H.C.M.     Presidente H.C.M.
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